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RESUMEN

El presente trabajo responde a la preocupación creciente relacionada con la implementación de mejoras tecnológicas 
en los procesos de gestión del tránsito, por lo cual se propone como objetivo central caracterizar el nivel de desarrollo 
del uso de la tecnología en la gestión del tránsito en relación con sus desafíos ético-legales en el contexto ecuatoriano. 
A través del enfoque cualitativo y con apoyo en los métodos de revisión documental y análisis-síntesis, se abordaron las 
bases de los avances tecnológicos recientes en el área, se estableció el marco normativo constitucional y legal y se con-
cretaron los principales retos ético-jurídicos del fenómeno. Se concluyó, que Ecuador se ha insertado discretamente en el 
diseño y aplicación de sistemas de transporte inteligente, sin perjuicio de los avances en el transporte marítimo; asimis-
mo, se identificaron desafíos en materia de protección de datos, determinación de responsabilidad jurídica, garantías del 
debido proceso frente a impugnaciones en asuntos de tránsito, falta de participación ciudadana y de equidad territorial, 
relacionado también con la desactualización normativa.
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ABSTRACT

This study responds to the growing concern related to the implementation of technological improvements in traffic ma-
nagement processes. Its main objective is to characterize the level of development in the use of technology in traffic 
management in relation to its ethical and legal challenges within the Ecuadorian context. Through a qualitative approach, 
supported by documentary review and analysis-synthesis methods, the study examines the foundations of recent techno-
logical advances in the field, establishes the constitutional and legal regulatory framework, and identifies the main ethical 
and legal challenges associated with this phenomenon. It is concluded that Ecuador has been gradually incorporated into 
the design and implementation of intelligent transportation systems, without detriment to advances in maritime transport. 
Likewise, challenges were identified in areas such as data protection, the determination of legal responsibility, guarantees 
of due process in traffic-related disputes, as well as a lack of citizen participation and territorial equity, also linked to regu-
latory obsolescence.
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INTRODUCCIÓN

La utilización de la tecnología en la gestión del tránsito 
es una preocupación creciente de usuarios y proveedo-
res, quienes persiguen que, a través de las diferentes 
instancias de gobierno, se creen herramientas de movi-
lidad accesible y sostenible. Un ejemplo de cómo desa-
rrollar efectivamente esto lo ofreció la creación del Metro 
de Quito, pues dicha infraestructura combina elementos 
de procesos digitales, movilidad sostenible y transporta-
ción resiliente. Solo en emisiones de dióxido de carbo-
no, se estima que la ciudad evita aproximadamente 67 
000 toneladas cada año a través de este moderno siste-
ma (Ecuador. Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
2023). 

Los sistemas de transporte inteligente, en cualquier ám-
bito, constituyen las tendencias esenciales que revelan 
la inserción tecnológica como herramienta de gestión. 
Estos se describen como un “conjunto de aplicaciones 
informáticas y procedimientos tecnológicos establecidos 
para mejorarlos niveles de seguridad y eficiencia en la or-
ganización del transporte terrestre, facilitando así suges-
tión, control y seguimiento por parte de los organismos 
competentes” (Guzmán Palma & Chancay García, 2023, 
p. 1202). No obstante, en Ecuador los avances son diver-
gentes según el ámbito de tránsito en que se aplica; así, 
no es lo mismo el uso de la tecnología en el control del trá-
fico terrestre, que en el fluvial o el marítimo, por ejemplo. 

A priori, no se trata solamente de ausencia de normas en 
ciertos casos, sino de factores múltiples que inciden en el 
fenómeno. Existen limitaciones para incorporar mejoras 
tecnológicas en ciertos ámbitos, sobre todo porque pue-
den ser costosas o no corresponderse con el estado de 
la infraestructura existente. Son de notorio conocimiento 
los problemas en la gestión pública de los puertos y en-
tidades de regulación en materia de transporte y logísti-
ca portuaria y, a su vez, la disparidad regional, donde la 
red marítima de la región insular es mucho más avanzada 
que las de la Costa, mientras que el transporte terrestre 
que conecta la cadena productiva no se ha desarrollado 
igual en la Costa y la Sierra, peor en el Oriente del país. 
Asimismo, todo manejo tecnológico presupone retos éti-
co-jurídicos que deben ser considerados y que requieren 
premisas claras, ya sea para solucionarlos o para com-
prenderlos multidimensionalmente (Domínguez Álvarez & 
Terrón Santos, 2023). 

En ese sentido, este trabajo se propone como objetivo 
caracterizar el nivel de desarrollo del uso de la tecnología 
en la gestión del tránsito en relación con sus desafíos éti-
co-legales en el contexto ecuatoriano. Para ello, se des-
cribirán las bases de los avances tecnológicos recientes 
en el área, su precisión en los ámbitos terrestre, fluvial y 
marítimo, considerando que el tránsito aéreo está sujeto 
a estándares muchos más complejos que excederían el 

ámbito de la investigación. Luego, se establecerá el mar-
co normativo constitucional y legal sobre el uso de la tec-
nología en gestión del tránsito para, finalmente, discernir 
los principales retos ético-jurídicos de la gestión tecnoló-
gica del tránsito en el país. 

METODOLOGÍA

Para abordar el estudio del uso de la tecnología en la 
gestión del tránsito desde una perspectiva ético-jurídica 
en el contexto ecuatoriano, se optó por un enfoque cua-
litativo, ya que este permite comprender la complejidad 
del fenómeno más allá de tendencias matemáticas o co-
rrelaciones estadísticas. Este enfoque es pertinente por-
que favorece el análisis del objetivo de la investigación 
al centrarse en la configuración de hechos y prácticas 
normativas, a la vez que se basa en la determinación de 
las implicaciones ético-legales del tema. Cabe añadir que 
la naturaleza interpretativa que emana del enfoque cua-
litativo facilita identificar las tensiones, vacíos o dilemas 
que, por el contrario, serían casi improbables de captar 
por métodos cuantitativos, lo que es especialmente útil en 
el ámbito del estudio.

La revisión documental ha sido el método fundamental 
para la recolección de la información al centrarse en ac-
ceder a fuentes doctrinarias, normas jurídicas, jurispru-
dencia y/o noticias complementarias para caracterizar en 
la realidad el objeto de la investigación. De esa mane-
ra, la construcción del marco teórico del trabajo se hizo 
de manera más eficiente al encontrar diferentes puntos 
de vista sobre la relación entre el tránsito, la tecnología 
y los derechos constitucionales. Además, al considerar 
literatura específica sobre temas de ética y gobernanza 
se caracterizan mejor los desafíos que afronta Ecuador al 
implementar diversas soluciones tecnológicas a los pro-
blemas del transporte, el tráfico y la seguridad vial. 

Adicionalmente, se ha empleado el método de análi-
sis-síntesis para procesar los hallazgos obtenidos, ya 
que este permite descomponer los elementos teóricos, 
normativos y jurisprudenciales a través de la detección 
de ideas claves, para luego integrarlos en categorías de 
análisis. Este proceso fue útil para identificar patrones de 
interpretación y armonizar ideas en torno a conclusiones 
coherentes. La síntesis, como proceso intelectivo, ha po-
sibilitado la construcción articulada del problema de es-
tudio y, en conjunto, fue un abordaje metodológico que 
permitió extraer los principales dilemas ético-jurídicos de 
la utilización de la tecnología en la gestión del tránsito. 

DESARROLLO

Los sistemas inteligentes de transporte (SIT) representan 
una evolución estratégica en la gestión de la movilidad 
urbana y territorial porque integran tecnologías de comu-
nicación, el uso de sensores de detección de movimiento, 



33

Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2026

algoritmos predictivos y plataformas de análisis de da-
tos en tiempo real que permiten la toma de decisiones 
automatizadas. Implementarlos permite transformar los 
flujos de tránsito en entornos dinámicos, adaptativos y 
mucho más seguros. En el contexto latinoamericano y, 
en especial, en grandes ciudades como las de Quito o 
Guayaquil, los SIT representan oportunidades para supe-
rar los desafíos estructurales del transporte público. Una 
adopción progresiva posibilita reducir la independencia 
de los combustibles fósiles, incrementar la planificación 
territorial con variables efectivas a través de las cuales 
se reduce también la siniestralidad y promover la gober-
nanza participativa (Guzmán Palma & Chancay García, 
2023). 

Los SIT, como ya se había enunciado, se implantan a tra-
vés de la combinación de medios tecnológicos con he-
rramientas informáticas como la predicción de movilidad. 
Estos elementos reducen notablemente los tiempos de 
viaje, el consumo de energía de la ciudad, la emisión de 
gases de efecto invernadero e, inclusive, la probabilidad 
de accidentes en las vías (Elassy et al., 2024). Dentro de 
ellas se hallan, por ejemplo, las redes vehiculares ad hoc, 
los semáforos inteligentes, la predicción de movilidad, en-
tre otras tecnologías de la comunicación que permiten su 
eficaz funcionamiento. 

Las redes vehiculares ad hoc (VANETs, por sus siglas en 
inglés) constituyen una arquitectura clave dentro del eco-
sistema del internet de las cosas (IOT, por sus siglas en 
inglés) en su aplicación al tránsito urbano. Estas permiten 
la interconexión dinámica entre vehículos, la infraestruc-
tura vial y los dispositivos personales de comunicación in-
teligente. Esta integración tecnológica transforma sustan-
cialmente la movilidad. Cada nodo – vehículo, semáforo, 
sensor o peatón – actúa como emisor y receptor de datos 
significativos para gestionar el tráfico. La sinergia entre 
las VANETs y el IOT no solo optimiza la circulación de los 
vehículos, sino que habilita nuevas formas de gobernan-
za digital en el espacio público por su basamento en la 
recolección, procesamiento y análisis de la información 
en tiempo real (Mishra & Singh, 2025). 

Las funcionalidades de estas redes se dividen en tres 
formas de comunicación: vehículo a vehículo (VaV), ve-
hículo a infraestructura (VaI) y vehículo a peatón (VaP). 
La comunicación VaV permite que los vehículos intercam-
bien información sobre velocidad, dirección, ubicación y 
condiciones de frenado, lo que reduce la probabilidad de 
colisiones y mejora la coordinación para ejecutar manio-
bras complejas. Por su parte, la comunicación VaI conec-
ta a los vehículos con elementos fijos como semáforos 
inteligentes, cámaras de vigilancia y sensores de flujo vial 
y adapta los tiempos de reacción entre las señales cam-
biantes y estáticas. Por último, en escenarios más avan-
zados, la comunicación VaP alerta a los peatones sobre 
la proximidad de los vehículos en cruces peligrosos, lo 

que aumenta también la seguridad en las zonas de alta 
interacción humana (Elassy et al., 2024). La implementa-
ción de estas tecnologías en ciudades inteligentes exige 
una infraestructura robusta, protocolos eficientes para la 
interoperabilidad y marcos normativos que reconozcan 
los desafíos éticos en el tratamiento de datos captados 
o generados. 

La sustitución de los semáforos tradicionales, que fun-
cionan con programación analógica, por los semáforos 
inteligentes es una mejora clave para luchar contra la 
congestión vehicular de las grandes ciudades. Como di-
chos semáforos recopilan datos en tiempo real, emplean 
algoritmos para analizarlos y predecir el flujo vehicular; 
generalmente utilizan variables como el movimiento de 
los peatones y el volumen de tráfico. Cuando los semá-
foros inteligentes utilizan tecnología 5G, que es de muy 
baja latencia, se obtienen mejores resultados y, si se em-
plea adicionalmente inteligencia artificial (IA) se produce 
un impacto positivo en el control vehicular (Elassy et al., 
2024). 

La predicción de movilidad es una tecnología que se ha 
consolidado como una herramienta clave en la gestión in-
teligente del tránsito urbano, al permitir que se anticipe el 
comportamiento de los vehículos en una red determinada 
mediante el análisis de patrones históricos que se alimen-
ta de datos en tiempo real. Esta capacidad predictiva no 
solo optimiza rutas de viaje con los usuarios, sino que de 
igual manera permite a los sistemas de control tomar de-
cisiones prospectivas frente a eventos inesperados tales 
como accidentes, congestiones e, inclusive, condiciones 
climáticas adversas. Al detectar un obstáculo que inte-
rrumpe el flujo vehicular, por ejemplo, el sistema es capaz 
de sugerir rutas alternativas, redistribuir la carga de tráfi-
co y asignar carriles de modo dinámico, lo que mejora la 
eficiencia vial (Elassy et al., 2024). 

En el contexto de los vehículos autónomos la predicción 
de movilidad adquiere una importancia mayor, ya que es-
tos sistemas son dependientes de información anticipada 
para tomar decisiones seguras sin intervención humana. 
La asignación inteligente de carriles junto a la sincroni-
zación con semáforos inteligentes favorece la interacción 
entre vehículos. Según Medina Salgado et al. (2022), to-
dos los modelos empleados actualmente, desde los ba-
sados en aprendizaje profundo (deep learning) como los 
híbridos, son de alta sensibilidad predictiva. Además, se 
está experimentando con redes neuronales digitales que 
incorporan variables contextuales como el clima, la den-
sidad poblacional, los eventos sociales y los puntos de in-
terés urbano, lo que construye modelos de movilidad más 
dinámicos y adaptativos. Esta integración multidimensio-
nal permite que los sistemas de tránsito respondan a las 
condiciones físicas del tráfico y a los factores sociales y/o 
ambientales que inciden en la movilidad.
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Las tecnologías de la comunicación que se emplean en 
los sistemas de transporte inteligente son fundamen-
talmente los protocolos IEEE (Institute of Electrical and 
Electronics Engineers), o sea, un conjunto de estándares 
técnicos para redes informáticas cableadas e/o inalám-
bricas que permiten la interoperabilidad entre diferentes 
medios (Miao et al., 2024). También se utiliza la comuni-
cación celular C-V2X, que es un protocolo que aprovecha 
la infraestructura de telefonía celular inalámbrica para 
aumentar la eficiencia del tráfico y la experiencia de los 
conductores en tiempo real. Para incrementar la potencia 
de estos últimos sistemas aparecen las redes LoRaWAN 
o de amplio alcance, a través de las cuales se transfieren 
datos a largas distancias y con bajo consumo de energía, 
lo que favorece la operatividad de los dispositivos IOT 
(Elassy et al., 2024). 

En materia de transportación terrestre no solo interesan 
los pasajeros y vehículos personales o de movimiento 
masivo de personas, sino también el tráfico de mercan-
cías y, en especial, el que se produce a través de las 
fronteras. La comunicación a través de redes abiertas 
de blockchain favorece la concreción de las transaccio-
nes comerciales en ese sentido. La trazabilidad de los 
datos puede aprovecharse como activo y, una vez que 
se aprueba una transacción, por ejemplo, no es posible 
alterarla si ha sido debidamente registrada. Todo ello re-
duce el impacto medioambiental al permitir la sustitución 
del papel, habilita el sistema de contratación inteligente y 
se constata que reduce la complejidad de las transaccio-
nes comerciales transfronterizas, especialmente para las 
autoridades que intervienen (Díaz, 2025). Esta tecnología 
se usa con éxito en el transporte fluvial y marítimo con-
temporáneos, por lo que empleo en el tránsito terrestre es 
una adaptación necesaria. 

En temas comerciales, la gestión de las redes de servicios 
de paquetería y mensajería es esencial para reducir cos-
tos a través de la optimización de tiempos y distancias. 
Para el establecimiento de las rutas más efectivas se em-
plean también herramientas tecnológicas, dentro de las 
que se encuentran las basadas en el algoritmo Hub and 
Spoke; este es eficiente cuando existe un centro de ope-
raciones y micro-sitios de distribución. Otros emplean el 
algoritmo Problem Design Network for Parcel Distribution 
que integra además el tipo de mercancía movilizada y los 
vehículos que se involucran en el proceso (Ruiz Moreno 
et al., 2020). Cualesquiera que sean los sistemas emplea-
dos, lo relevante es que consideren el servicio a través de 
un flujo óptimo de mercancías y paquetes en la ciudad, 
cuestión que apoyará la gestión global del tránsito. 

Las redes vehiculares ad hoc se encuentran en fase de 
estudio e implementación en Ecuador. La mayoría de la 
literatura revisada se refiere a ellas como proyectos y aná-
lisis de factibilidad. Por ejemplo, Beltrán Mesías (2025) 
destaca su importancia para la transmisión eficiente de 

datos de la circulación vial, la garantía de navegación 
autónoma y la optimización del tráfico de manera con-
fiable; propone utilizarla para mejorar la circulación de 
los vehículos autónomos, sobre todo en las zonas urba-
nas más densas y/o rutas largas. Por su parte, Riofrío & 
Pineda (2020) proponen su implementación en la ciudad 
de Quito como alternativa para abordar los problemas de 
movilidad y congestión del tráfico urbano. 

Los semáforos inteligentes, por su parte, ya han teni-
do implementación parcial en ciudades como Quito y 
Guayaquil, pero solo de manera experimental, sin llegar a 
establecerse como un sistema general. Ambas ciudades 
fueron escogidas precisamente por la notable intensidad 
del tráfico y, además, se plantea un proyecto piloto para 
favorecer la circulación de las ambulancias o vehículos 
de emergencia, que normalmente se atascan en horas 
pico dentro de dichas vías, lo que es grave para brindar 
una atención adecuada a las personas, todo lo que pone 
en riesgo la seguridad colectiva. Se trata de una aplica-
ción del IOT en la gestión del tránsito (Mishra & Singh, 
2025). 

La utilización del IOT en este ámbito tiene, no obstante, 
otras dificultades. Un estudio realizado en Esmeraldas y 
referenciado por García Silva (2024) advirtió que la tec-
nología WiFi era inadecuada para la transportación inte-
ligente en dicha ciudad; en tal sentido, se estimó que la 
tecnología LoRa era más efectiva gracias a su capacidad 
de conectividad inalámbrica a largo alcance y debido a 
la infraestructura de redes instalada. Sin embargo, hay 
que reconocer que ya se han hecho algunos progresos 
como la instalación de sensores de movilidad en buses, 
cámaras en las vías, sistemas de monitoreo de flotas y 
estacionamientos inteligentes en áreas comerciales. Ello 
favorece la seguridad y la experiencia de los usuarios 
(Guzmán Palma & Chancay García, 2023). 

Uno de los aspectos de la modernidad en torno al tránsito 
fluvial es el empleo de las denominadas “vías navegables 
inteligentes”, lo que se refiere a un sistema integrado que 
monitorea y pronostica la navegabilidad en determinadas 
rutas de carga o de transporte de pasajeros. Es usual que 
este sistema se componga por “ecosondas instaladas en 
los barcos que navegan por el río, complementadas con 
datos de boyas de balizamiento equipadas con tecnolo-
gía topográfica y sistemas de transmisión de datos, así 
como toda información relacionada con la navegabilidad 
que no requiera intervención manual” (Díaz, 2025, p. 3). 
Tal sistema tecnológico resulta útil cuando existen áreas 
poblacionales articuladas alrededor y a lo largo de ríos y 
deltas.

Europa, China y Estados Unidos se cuentan entre las re-
giones con mayor desarrollo y empleo de las vías nave-
gables inteligentes. Sobre la base de sus experiencias 
se han construido proyectos importantes como el de 
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transporte a través del Nilo, que se compone esencial-
mente de cuatro módulos, según señala Kamal (2024): 

a.	 Segmento de buque: Se encarga de generar y com-
partir datos de tráfico marítimo de sus propias em-
barcaciones y hacia otras, utilizando para ello trans-
pondedores de sistemas de identificación automática 
[SIA] y estaciones base del segmento costero dentro 
de la cobertura de SIA; además, permite visualizar 
dicha información mediante el empleo de un sistema 
electrónico de visualización e información de cartas 
náuticas [SEVICN] que se instala a bordo.

b.	 Segmento costero: Tiene la función de captar y guar-
dar los datos de tráfico provenientes de los buques 
que están dentro del alcance de la estación base del 
SIA interno y más adelante remite dicha información 
codificada al segmento siguiente.

c.	 Segmento del operador: Es el que recoge informa-
ción estática y dinámica de los buques que operan 
dentro del área de cobertura del SIA de las estacio-
nes base costeras, la almacena en una base de datos 
centralizada y la pone a disposición del gobierno para 
facilitar el intercambio de datos del tráfico tanto a nivel 
nacional como internacional.

d.	 Segmento externo: Corresponde al usuario final o a 
las entidades gubernamentales, quienes acceden a 
datos estáticos e históricos – actuales y proyectados – 
de los buques dentro del área de cobertura del SIA, lo 
que permite visualizar el panorama de tráfico a través 
del visor del SEVICN interno. 

A pesar de las posibilidades que ofrece la Amazonía 
ecuatoriana para desarrollar mecanismos de movilidad 
fluvial inteligente, estos no se han logrado aún. Por sus 
características geográficas y socioeconómicas, esta 
región enfrenta obstáculos para la plena implementa-
ción de las tecnologías de comunicación existentes. La 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) sigue de cerca estos proyectos porque dentro 
de esa región continental es útil para la movilidad de per-
sonas (transportación escolar, inclusive) y provisión de 
bienes de primera necesidad. Actualmente, el Ministerio 
de Infraestructura y Transporte de Ecuador (2023) ha rea-
lizado pruebas técnicas con embarcaciones que utilizan 
energía renovable por completo, situación que reduce el 
impacto medioambiental, sobre todo en términos de emi-
siones de gases y ruido, a la vez que precave la erosión 
de las riberas.

En los cantones Guayaquil, Samborondón y Durán exis-
te un interesante proyecto de interconexión fluvial que 
vendría a resolver el flujo de pasajeros entre estas ciu-
dades, aprovechando las potencialidades que ofrecen 
los ríos Guayas, Daule y Babahoyo. El proyecto prevé la 
introducción de cuatro terminales y catorce paraderos, 
la utilización de embarcaciones WAVESHUTTLE 56 con 
una capacidad máxima de 56 pasajeros por nave y un 
sistema de muelles de hormigón y acero (Gómez Chacón 

et al., 2023). Desde el punto de vista tecnológico, el pro-
yecto prevé un sistema de gestión digital y un criterio de 
sostenibilidad ambiental. A partir de un análisis del nivel 
de progreso del transporte fluvial en Ecuador, se pueden 
resumir los principales retos tecnológicos en la Tabla 1 a 
continuación:

Tabla 1. Retos tecnológicos de la transportación fluvial 
en Ecuador.

Reto Manifestación Detalle

In f raes-
tructura 
i n s u f i -
c i e n t e 
y/u obso-
leta

Falta de embar-
caderos ade-
cuados

Una gran parte de los muelles 
de las riberas y márgenes de los 
ríos son artesanales o no cum-
plen estándares técnicos in-
ternacionales para embarques 
seguros. 

Deterioro de los 
canales de na-
vegación

La sedimentación y la falta de 
dragado son limitantes para el 
tránsito fluido de las embarca-
ciones, especialmente en los 
ríos amazónicos.

Ausencia de 
s e ñ a l i z a c i ó n 
fluvial

No existen sistemas modernos 
de balizamiento, lo que incre-
menta el riesgo de accidentes.

L i m i t a -
c i o n e s 
para el 
d i s e ñ o 
y tecno-
logía de 
las em-
b a r c a -
ciones

Baja eficiencia 
energética

Las embarcaciones tradiciona-
les consumen mucho combus-
tible y generan altas emisiones 
de gases contaminantes. 

Falta de em-
b a r c a c i o n e s 
adaptadas a las 
condiciones del 
terreno

Los diseños de modelos para 
ríos con corrientes variables, 
bajos niveles de agua y/o zonas 
de difícil acceso no son comu-
nes.

Escasa incor-
poración de 
tecnologías lim-
pias

La electrificación del transporte 
fluvial es limitada por la falta de 
infraestructura de carga y pro-
blemas en el suministro eléctri-
co nacional. 

P r o b l e -
mas de 
m o n i -
toreo y 
conecti-
vidad

Débil integra-
ción territorial 
con los siste-
mas de trans-
porte terrestre

El transporte fluvial no aparece 
integrado al transporte terrestre, 
lo que limita su operatividad.

Deficiente mo-
nitoreo satelital 
o de posiciona-
miento global

El control de rutas, los tiempos 
de navegación y los mecanis-
mos de respuesta efectiva ante 
emergencias se dificultan sin la 
monitorización adecuada.

Digital ización 
limitada de las 
operaciones

No existen plataformas tecno-
lógicas avanzadas para ma-
nejo de reservas, seguimiento 
de cargas y/o gestión logística 
fluvial. 

Es innegable que en materia de tecnología para gestión 
del tránsito marítimo en Ecuador existen más avances 
que respecto al tránsito fluvial, en parte debido al pa-
pel estratégico que desempeña la Armada del Ecuador 
en la vigilancia, seguridad y regulación de las aguas 
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jurisdiccionales. La aprobación de la Guía del Oficial 
Navegante (Ministerio de Defensa del Ecuador, 2023) 
representa un instrumento doctrinario oficial que conso-
lida estándares técnicos avanzados orientados hacia la 
navegación marítima nacional. Entre sus aportes, desta-
can múltiples novedades técnicas, como el empleo de 
radiogoniómetros digitales, tecnología de posicionamien-
to global integrada con navegación por satélite, cartas 
de navegación digitalizadas que son accesibles también 
para los marineros con fines recreativos, uso de disposi-
tivos de llamada selectiva digital que accede a múltiples 
frecuencias de radio, entre otros aspectos. 

El uso de las vías navegables inteligentes también se ha 
empleado en gestión marítimo-portuaria. Estos puertos 
utilizan inteligencia artificial, internet de las cosas, bloc-
kchain y análisis predictivo, lo que posibilita una optimi-
zación de las actividades con el empleo de tecnologías 
sostenibles. Ecuador avanza hacia ese escenario en los 
puertos de Guayaquil, Manta, Esmeraldas y Posorja, sien-
do este último el Primer Puerto Inteligente de Ecuador. 
El uso de la inteligencia artificial en el entorno portuario 
tiene ventajas competitivas como eficiencia operativa, 
toma de decisiones estratégicas, mejora en la seguridad, 
sostenibilidad y responsabilidad ambiental, experiencia 
del cliente e innovación. Sin embargo, también supone 
varios desafíos, como la necesidad de una infraestructu-
ra tecnológica robusta, personal capacitado y considerar 
determinados riesgos de privacidad.

Precisamente en el puerto de Posorja se está desarrollan-
do un proyecto de notables capacidades tecnológicas, 
según lo refleja resumidamente Díaz (2025): 

La Autoridad Portuaria de Guayaquil (APG) en conjunto 
con el Instituto Oceanográfico de la Armada (INOCAR), 
fabricaron e instalaron la señalización náutica a lo lar-
go de las 21 millas que posee el canal de acceso al 
puerto de Aguas Profundas de Posorja. Cada boya 
cuenta, además del equipo lumínico, con un Sistema 
de Identificación Automática (AIS). En total, se han ins-
talado 23 boyas con el mismo sistema, además de una 
enfilada de luz sectorizada (cañón de luces LED) ubi-
cada en la Isla Puna. Esta última tiene un alcance de 
10 millas náuticas y, mediante una luz blanca, guía al 
navegante por la ruta correcta. La tecnología de todo 
este equipamiento permite a los marinos conocer la po-
sición de las boyas en tiempo real. El canal de 16,5 me-
tros de profundidad permite la navegación de buques 
Neo Panamax y Post Panamax, y su tráfico se monitorea 
las 24 horas, los siete días de la semana, a través de 
un Sistema de Tráfico Marítimo (VTS) que será operado 
por la APG, y que constituye el primero a instalarse en 
Ecuador (p. 3).

Como se aprecia, es un salto tecnológico estratégico en la 
gestión del tránsito marítimo en Ecuador. Hay una mejora 
significativa en la seguridad y eficacia de la navegación 

gracias al sistema AIS en boyas, la sectorización de luces 
náuticas y la señalización del canal en una amplia ruta. 
El sistema VTS moderniza el control marítimo a través del 
monitoreo continuo, lo que además mejora la planifica-
ción logística portuaria, reduce las demoras y optimiza 
los costos operacionales. La posibilidad del ingreso de 
buques de gran calado es rentable para el comercio in-
ternacional. En general, se trata de un conjunto de avan-
ces tecnológicos que se alinea con los estándares de 
eficiencia global y fortalece la conectividad e interopera-
bilidad. La experiencia del puerto de Posorja trasciende 
a lo que se denomina un Port Community System (PCS). 
Esta constituye una herramienta que favorece la resilien-
cia en la cadena de suministros, garantiza la distribución 
de datos eficientes entre las partes interesadas en la ac-
tividad comercial para reducir los tiempos de tránsito y 
estandarizar los procesos logísticos portuarios (Elassy et 
al., 2024). 

La industria del transporte y la logística en Ecuador tiene 
como referente a la tecnología 5G en el tránsito marítimo. 
El gobierno incentiva esta actividad y ha recomendado el 
uso más intensivo de drones autónomos para favorecer 
labores de rescate y misiones críticas en zonas de difícil 
acceso o afectadas por catástrofes naturales o antrópi-
cas. Así, se considera que “[a]provechar la conectividad 
portuaria incluyendo seguridad, monitoreo, grúas autóno-
mas, logística, reducción de tiempo de tránsito en puerto, 
gemelos digitales (VR-AR) puede ser una gran oportuni-
dad para explotar en el futuro cercano” (San Martín, 2020, 
p. 38).

En el marco de la utilización de la tecnología en la gestión 
del tránsito es necesario realizar una lectura integral de 
la Constitución de la República del Ecuador para com-
prender que existen numerosas bases y principios articu-
lados al fenómeno que luego se complementan en otras 
normas infraconstitucionales. El esquema normativo se 
orienta hacia la transformación digital como una solución 
eficiente a la producción, una reconfiguración de las ca-
denas de valor en las industrias y los proyectos sociales, 
mejoras en la seguridad colectiva y sostenibilidad en su 
desarrollo (Calatayud et al., 2022). 

La Constitución de la República del Ecuador garantiza la 
libertad del transporte bajo un ambiente regulado y con 
preferencia en los servicios de mayor alcance. En tal sen-
tido, el artículo 394 plantea lo siguiente: 

El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, 
aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, 
sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una políti-
ca de tarifas diferenciadas de transporte serán priorita-
rias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y 
acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008).
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Entonces, la configuración tecnológica del transporte en 
el espacio público debe entenderse como una manifes-
tación concreta del derecho a la ciudad consagrado en 
el artículo 31 de la propia Constitución de la República 
del Ecuador. Este derecho no se limita al acceso físico a 
infraestructuras urbanas; incluye una redistribución equi-
tativa de los beneficios del desarrollo territorial bajo prin-
cipios como los de justicia social, sustentabilidad, inter-
culturalidad y equilibrio entre lo urbano y lo rural. En este 
marco, la actividad del transporte – ya sea de personas y 
mercancías – y su correlación con el tráfico no es un mero 
servicio utilitarista, sino una práctica social que implica 
respeto a la diversidad cultural. Esta visión se conecta 
con la función social y ambiental de la propiedad), que 
obliga a usar los bienes tecnológicos en pro del bienestar 
colectivo y no hacia la acumulación privada o la exclusión 
de grupos vulnerables.

En este contexto, la tecnología aplicada al transporte 
debe cumplir con estándares éticos y ambientales que 
garanticen la protección de otros derechos fundamen-
tales como al agua, a la salud y al ambiente sano. La 
Constitución de la República del Ecuador exige que el 
Estado se capaz de “[d]esarrollar tecnologías e innova-
ciones que impulsen la producción nacional, eleven la 
eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida 
y contribuyan a la realización del buen vivir” (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008); por lo que toda 
política de movilidad inteligente debe estar alineada con 
dichos objetivos. Así, el desarrollo de los SIT, las VANETs, 
entre otras novedades tecnológicas, no pueden desvin-
cularse de su impacto social y ecológico, con los consi-
guientes retos ético-legales que ello supone. La planifi-
cación territorial y la gestión del tránsito deben alinearse 
a estrategias de sostenibilidad, inclusión y respeto a los 
derechos humanos. 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial (LOTTTSV) reconoce expresamente el 
uso de medios tecnológicos como herramientas legítimas 
para el control del tránsito. A través de ella se establece 
un marco jurídico que busca equilibrar la eficiencia opera-
tiva con el respeto a los derechos ciudadanos. El artículo 
30.3A. de dicha Ley dispone que la finalidad principal de 
estos dispositivos es preventiva, o sea, orientada a disua-
dir las conductas potencialmente infractoras y promover 
la cultura de seguridad vial. No obstante, la norma admi-
te su utilización con fines sancionatorios siempre que se 
cumpla con condiciones técnico-procedimentales estric-
tas, entre las que se señalan la existencia de un informe 
de factibilidad emitido por la autoridad competente, la 
verificación de que los equipos estén calibrados, opera-
tivos y funcionales, y la implementación de una adecua-
da socialización previa con las comunidades (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2008). 

Este enfoque normativo responde a la necesidad de ga-
rantizar legitimidad del control automatizado del tránsito. 
Así, la exigencia de señalización horizontal y vertical an-
tes y en el punto de control, al igual que el deber de in-
formación a la población sobre dónde se ubican y cómo 
funcionan estos dispositivos refuerza el criterio de trans-
parencia de los actos de las administraciones y favorece 
el derecho al debido proceso. En este sentido, los medios 
tecnológicos no solo deben cumplir una función técnica, 
sino también una función jurídica ya que las regulacio-
nes impactan en la formación de la cultura ética de los 
ciudadanos cuando se integran de manera armónica con 
las tácticas de movilidad (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2008).

El transporte público debe integrarse con sistemas de po-
sicionamiento global (GPS, por sus siglas en inglés) de 
tecnología abierta. Esta tecnología debe permitir

A las distintas entidades de tránsito y al ECU 911 mo-
nitorear y controlar la seguridad de los pasajeros. Este 
sistema digital y/o satelital contará con protocolos de 
comunicación que faciliten el respectivo enlace. La ad-
quisición e instalación de este sistema debe asumirlo 
cada operadora con base en las especificaciones míni-
mas establecidas por la Agencia Nacional de Tránsito. 
Estos sistemas estarán interoperados con la plataforma 
que se implemente y el sistema de seguridad del ECU 
911 (Ecuador. Asamblea Nacional, 2008).

Mención especial merece la amplia regulación que tie-
ne la movilidad sostenible en la LOTTTSV. Esta idea, 
asociada al Objetivo de Desarrollo Sostenible número 
11 relativo a las ciudades y comunidades sostenibles y 
que se recoge en el Plan Nacional de Movilidad Urbana 
Sostenible 2023-2030 (Ecuador. Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas, 2023), se sistematiza en función de pa-
trones ético-jurídicos importantes. Se pueden referenciar 
los siguientes: (a) la noción de movilidad activa, que de-
pende del movimiento físico de las personas, bien por sí 
solas o en medios como las bicicletas y otros de micro-
movilidad, con notable impacto en la salud y el equilibrio 
medioambiental (Ecuador. Asamblea Nacional, 2008); (b) 
la incorporación de soluciones tecnológicas destinadas 
al almacenamiento, recopilación y procesamiento de in-
formación continua que mejore la gestión y calidad de 
la movilidad (Ecuador. Asamblea Nacional, 2008); (c) el 
principio de pacificación del tránsito, que consiste en la 
priorización de la movilidad activa y se enfoca en la segu-
ridad integral de quienes la ejercen (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2008).

Como se había apuntado antes, no existe una normativa 
desarrollada o sistematizada en materia de tránsito flu-
vial en Ecuador, lo que dificulta el análisis de esta forma 
de movilidad; sin embargo, los principios constituciona-
les generales en materia de transporte, tránsito y segu-
ridad vial son perfectamente aplicables a este ámbito. 
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Asimismo, aunque las regulaciones sobre el transporte 
marítimo son amplias y con numerosos criterios técni-
cos que se adecuan a las tendencias internacionales del 
área, la normativa general más reciente y actualizada a 
2025 es la Resolución del Ministerio Transporte y Obras 
Públicas No. MTOP-SPTM-2016-0060-R, de 30 de mar-
zo de 2016, que contiene las “Normas que regulan los 
servicios portuarios en Ecuador” (Ecuador. Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, 2016) no incluye referencias 
específicas al tema de las tecnologías en la gestión del 
tránsito marítimo. 

Como se puede observar, el marco jurídico constitucional 
sobre el uso de la tecnología en el transporte tiene las 
bases que se requieren para construir propuestas efec-
tivas al respecto. Se destaca la promoción del carácter 
libre de las distintas formas de transportación, sin perjui-
cio de que el Estado se enfoca en el sector público y el 
movimiento masivo de las personas. En el ámbito legal 
aparecen otras estrategias avanzadas como la movilidad 
activa, la prioridad de formas sostenibles como el uso de 
bicicletas y dispositivos de micromovilidad, que descan-
san en la pacificación del transporte y la inclusividad.

La implementación de tecnologías en la gestión del tránsi-
to terrestre en Ecuador responde a una necesidad estruc-
tural derivada del reiterado incumplimiento de las normas 
de circulación y la limitada capacidad de fiscalización por 
parte de las autoridades competentes. Tal situación ha 
generado altos niveles de insatisfacción ciudadana, tanto 
por la percepción de impunidad como por la ineficiencia 
del sistema vial. En este contexto, la tecnología se pre-
senta como una herramienta de transformación institucio-
nal capaz de superar las limitaciones del control manual 
y es generadora de datos relativamente confiables para 
la toma de decisiones. La incorporación de sensores, cá-
maras, sistemas de geolocalización y plataformas de mo-
nitoreo permite no solo detectar infracciones en tiempo 
real, sino también construir una cultura de cumplimiento 
normativo basada en la transparencia y la trazabilidad de 
las acciones. 

Frente a este diagnóstico situacional, Rivera Vaca et al. 
(2022) proponen un conjunto de estrategias orientadas a 
reconfigurar el sistema de tránsito desde una perspecti-
va integral y sostenible. Estas incluyen la reactivación de 
los servicios con un enfoque innovador, la consolidación 
de corredores viales de primer orden, el establecimiento 
de sistemas de manejo e información integrada del trans-
porte y el fortalecimiento de la sostenibilidad tecnológica. 
Bajo estas líneas de acción se justifica una intervención 
que no sea meramente técnica, sino socio-normativa, en 
la que la tecnología se utilice de forma crítica y propo-
sitiva. Esto implica que su adopción debe acompañar-
se de procesos de formación ciudadana, adecuación 
legal, evaluación ética y articulación interinstitucional, 
para garantizar que el tránsito terrestre se convierta en 

un espacio de movilidad segura, justa y ambientalmente 
responsable. 

Dentro de las cuestiones ético-jurídicas fundamentales 
del empleo de la tecnología para los sistemas de trans-
porte inteligente se encuentran los desafíos en materia 
de seguridad informática. En efecto, como señalan Elassy 
et al. (2024), la protección de los SIT “contra las cibe-
ramenazas en constante evolución es fundamental para 
garantizar la fiabilidad y la seguridad de los sistemas de 
transporte” (p. 9). Las redes vehiculares son blanco de 
ataques que perjudican la autenticidad de la información 
que suministran. Es indispensable garantizar la efectivi-
dad de los softwares utilizados porque la vulnerabilidad 
frente a tales amenazas compromete la seguridad de los 
usuarios en las vías. De ahí que la predicción de fiabili-
dad de los sistemas es una de las variables que se miden 
sobre la eficiencia de las redes de transporte (Medina 
Salgado et al., 2022). Beltrán Mesías (2025) alerta asi-
mismo sobre la necesidad de cuidar la privacidad de los 
usuarios y prevenir el enmascaramiento de identidades a 
través de las redes vehiculares ad hoc.

La automatización de la circulación por las vías, sobre 
todo en las terrestres, ofrece otros desafíos a veces no 
percibidos. Por ejemplo, los vehículos normalmente en-
frentan diversos obstáculos como: desperfectos en las 
vías, que obligan al cambio inesperado del flujo normal 
del tráfico; la ocurrencia de un accidente, que es tam-
bién un proceso imprevisto que obliga a modificar todo 
el sistema de circulación o lo detiene por largos períodos 
de tiempo; los reductores de velocidad, y las señales de 
tránsito provisionales (obra en construcción, conos, etc.), 
que en ocasiones se procesan de manera tardía para op-
timizar las reacciones de los sistemas. A ello se añaden 
otros vehículos como las motocicletas que casi nunca se 
integran a las redes de transporte ad hoc y se consideran 
también obstáculos en las vías. Lo mismo ocurre con las 
bicicletas y los vehículos de tracción animal o humana. 
Ante el proceso de automatización de la circulación surge 
entonces la disyuntiva de hasta qué punto es antijurídi-
co el hecho de infringir una regla del tránsito ante tales 
escenarios imprevistos y si el título de la imputación se 
extiende hacia el pasajero o humano conductor, cuestión 
sobre la que no existe una posición definitiva. 

El uso de la tecnología para la detección de contravencio-
nes y posterior presentación de pruebas contra los pre-
suntos responsables en sede judicial enfrenta retos éti-
co-jurídicos también. Si bien el artículo 179 inciso cuarto 
de la LOTTTSV señala que los registros electrónicos ad-
ministrados por entidades públicas con competencia en 
gestión del tránsito y que provengan de cámaras de los 
diferentes sistemas de control y seguridad colectiva son 
elementos de convicción para juzgar delitos y contraven-
ciones (Ecuador. Asamblea Nacional, 2008), su calidad 
como elemento probatorio también depende de la forma 
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y la oportunidad en que se introduce al proceso, pues no 
queda exenta de cumplir con las reglas de procedimien-
to y garantizar el derecho a la defensa de los imputados 
(Guanoquiza Guangaje & Bermúdez Santana, 2024). 

Asimismo, dada la posibilidad de que las contravencio-
nes puedan ser detectadas y notificadas por medios 
electrónicos y tecnológicos, conforme lo prevé el artícu-
lo 179B de la LOTTTSV (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2008), dicho procedimiento ha sido frecuentemente im-
pugnado ante la Corte Constitucional del Ecuador (CCE) 
y los órganos juzgadores de instancia, debido a los de-
safíos ético-legales que impone. Existen problemas como 
la dificultad de establecer al real conductor del vehículo, 
por lo que se le traslada la responsabilidad al propietario 
de este; también se constatan irregularidades en la noti-
ficación que trascienden al derecho a la defensa, pues 
si no se hace en debida forma, el presunto infractor no 
puede ejercer adecuadamente su derecho a la defensa. 
Incluso, vale decir que el propio precepto citado añade la 
obligación de acompañar a la notificación electrónica una 
copia del certificado de homologación vigente del medio 
tecnológico, bajo pena de nulidad.

Para paliar la enorme cantidad de asuntos que se reci-
bían por la justicia constitucional alegando violaciones al 
debido proceso en la notificación de contravenciones por 
medios electrónicos, la Corte Constitucional del Ecuador 
debió desarrollar su jurisprudencia vinculante en el sen-
tido de: (a) declarar que la acción de protección no es la 
vía adecuada para estas impugnaciones, sino el proce-
dimiento penal directo; y (b) los jueces ordinarios deben 
velar que no se violen los derechos constitucionales de 
los imputados, en especial que la carga de la prueba de 
la notificación, una vez impugnada la boleta, es de la au-
toridad de tránsito, conforme un precedente anterior de 
la Sentencia No. 71-14-CN/19 (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2023). 

El precedente al que se hace referencia, en cuestión, 
plantea lo siguiente: 

60. Declarar la constitucionalidad condicionada del ar-
tículo 238 del Reglamento General para la aplicación 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, por lo que, esta disposición será cons-
titucional siempre y cuando se interprete integralmente 
del siguiente modo:

i. Si se detectare una contravención de tránsito median-
te una herramienta tecnológica y si no fuera posible 
determinar la identidad del conductor, la autoridad de 
tránsito competente estará en la obligación de notificar 
con la citación al propietario del vehículo, a través de 
los medios más efectivos y adecuados, con la finalidad 
que ejerza su derecho a la defensa; ii. En ningún caso 

se impondrá la sanción pecuniaria al propietario del 
vehículo, sin que previamente haya sido notificado con 
la citación y haya tenido la posibilidad de presentar su 
impugnación en ejercicio de su derecho a la defensa; 
y, iii. El término de tres días paraque el propietario del 
vehículo presente la impugnación, será contado a partir 
del momento en que se realizó efectivamente la notifi-
cación, la cual no se verifica por la sola difusión de la 
citación en una página web. Los órganos judiciales que 
conozcan las impugnaciones, únicamente podrán de-
clararlas extemporáneas luego de verificar la fecha de 
notificación, aspecto que deberá ser demostrado por la 
autoridad de tránsito, en calidad de organismo obliga-
do de notificar oportuna y efectivamente todas las cita-
ciones (Ecuador. Asamblea Nacional, 2008).

Este precedente, aunque se refería a una norma regla-
mentaria, tiene que ver con el problema de la impugna-
ción de las notificaciones por medios tecnológicos a las 
que se contrae la ley de la materia. Esta sentencia recono-
ce, por un lado, que la citación es el medio por el cual los 
propietarios de un vehículo pueden ejercer su derecho a 
la defensa, de manera que solo si este trámite se cumple 
fidedignamente es que se producen los efectos jurídicos 
derivados de la contravención que se presume cometida. 
Si no se verifica esto por el juez, el ejercicio del derecho a 
la defensa sería una quimera. Además, se refuerza la idea 
de que es la autoridad competente en materia de tránsito 
la que debe demostrar que ha cumplido con todas las 
garantías del debito proceso en esa etapa. 

Otro de los dilemas éticos que no puede pasarse por alto 
se refiere a la existencia de desigualdades y brechas 
sociales en el acceso a la tecnología en la gestión del 
tránsito. Las ciudades de poca densidad poblacional no 
tienen sistemas de transporte público sostenibles, gene-
ralmente. Solo Quito, Guayaquil y Cuenca cuentan con 
proyectos de transporte masivo, lo que trasluce la inequi-
dad en el uso del espacio público vial. Los ciclistas sue-
len ser usuarios olvidados dentro de este conglomerado, 
de manera que las ciudades reportan aproximadamen-
te solo el 3% de sus vías adaptadas para la movilidad 
en bicicleta (Ecuador. Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, 2023). Es innegable que el uso eficiente de la 
tecnología en la gestión del tránsito debe enfocarse hacia 
las mayorías y los más vulnerables, a fin de que estos ten-
gan igualdad de oportunidades de acceso y disfrute de 
los beneficios de estas, lo que a su vez permitirá cumplir 
con la CRE cuando expresa: “Se incentivará y facilitará el 
transporte terrestre no motorizado, en especial median-
te el establecimiento de ciclo vías” (Ecuador. Asamblea 
Constituyente, 2008, art. 415). 

Un compendio de retos ético-jurídicos sobre el uso de 
la tecnología en la gestión del tránsito se presenta en la 
Tabla 2 a continuación: 
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Tabla 2. Retos ético-jurídicos de la utilización de la tecnología en la gestión del tránsito.

Reto Manifestación Requerimiento o propuesta

Protección de datos per-
sonales y privacidad

Los SIT recopilan altos volúmenes 
de información sobre ubicación, 
hábitos de conducción u otros de 
la identidad de los conductores y 
demás usuarios de las vías. 

Para garantizar el anonimato de los datos y prevenir la discrimi-
nación algorítmica, deben articularse políticas claras sobre trata-
miento de datos personales, a fin de evitar brechas de seguridad 
sobre estos dada la sensibilidad que tienen en muchos casos 
para las personas involucradas.

Responsabilidad ante fa-
llos tecnológicos

En caso de accidentes o fallas 
de los dispositivos tecnológicos 
o sistemas autónomos de movili-
dad, se plantea el problema de la 
responsabilidad jurídica.

Se requiere el estudio de nuevas formas de responsabilidad civil 
cuando se trate de vehículos autónomos o sistemas automatiza-
dos de transporte, lo que implica redefinir la teoría de la respon-
sabilidad objetiva basada en el riesgo creado o asumido. 

Debido proceso y dere-
cho a la defensa

Las notificaciones de contraven-
ciones por medios tecnológicos 
pueden suponer violaciones al 
derecho a la defensa.

Es necesario cumplir con los principios del debido proceso, de 
modo que se garantice la notificación oportuna, la posibilidad 
real de impugnación en sede judicial y los medios indispensables 
para ejercer la defensa técnica.

Equidad en la movilidad
El acceso a las tecnologías del 
tránsito es dispar según las regio-
nes geográficas. 

Debe garantizarse una política pública amplia e inclusiva que no 
excluya ni discrimine, sino que promueva la movilidad para todos 
bajo parámetros de equidad territorial.

Actualización normativa 
deficiente

La velocidad del cambio tecnoló-
gico suele superar la capacidad 
de reacción del legislador o de 
los órganos con potestad regla-
mentaria.

A fin de reducir los vacíos legales, la inseguridad jurídica o la apli-
cación arbitraria de las normas frente a escenarios cambiantes, 
se requiere un marco jurídico flexible con cláusulas de revisión 
periódica y participación ciudadana en la gobernanza. 

CONCLUSIONES

Los SIT se han establecido como una tendencia tecno-
lógica mundial y Ecuador no escapa a esa realidad. No 
obstante, se han constatado avances discretos en mu-
chos casos, sobre todo frente a la gestión tecnológica 
del transporte terrestre y fluvial, aunque el transporte 
marítimo revela un aprovechamiento más efectivo de las 
mejoras tecnológicas. Las tecnologías más conocidas y 
que están en proceso de inserción gradual son las redes 
vehiculares ad hoc, los semáforos inteligentes, el IOT, la 
predicción de movilidad, los protocolos de comunicación 
IEEE, el blockchain, entre otros que favorecen tanto la cir-
culación de personas como de mercancías. 

El uso de la tecnología en la gestión del tránsito – en cual-
quiera de sus ámbitos – no solo favorece la desconges-
tión en las vías, sino también facilita las actividades co-
merciales y reduce el impacto medioambiental del tráfico. 
No obstante, el tránsito fluvial requiere mayor regulación e 
inversión en el país. A pesar de que son notables los be-
neficios de las hidrovías, se carece de un sistema digital 
de control moderno y efectivo y se puede constatar la su-
butilización de estas. Se deben implementar mejores sis-
temas de información de ríos porque reduce los riesgos 
del tráfico en este ámbito. Por su parte, la digitalización 
de procesos relacionados con la navegación marítima en 
general presenta grandes avances. Estos favorecen el 
tránsito inteligente, la contratación de servicios para ges-
tión menos onerosa de gastos de peaje y otros asociados 

al tráfico de mercancías o la transportación de personas; 
además, se asocian con prácticas sostenibles. 

La utilización de la tecnología en el transporte no deja 
de implicar retos ético-jurídicos. Destacan: (1) la necesi-
dad de protección de datos personales para garantizar 
la privacidad de las personas, en lo cual juega un rol de-
terminante la reducción de las brechas de seguridad y 
la implementación de políticas claras para el tratamiento 
de la información; (2) la reconfiguración del sistema de 
responsabilidad objetiva frente a supuestas infracciones 
cometidas por sistemas automatizados o producto de fa-
llas tecnológicas; (3) el respeto las garantías del debido 
proceso en la notificación de contravenciones por medios 
tecnológicos, sobre todo en cuanto a la posibilidad de im-
pugnación y de contar con medios y oportunidades para 
ejercer la defensa; (4) la falta de equidad en la movilidad 
debido al desarrollo dispar que presentan las regiones 
y ciudades en el país; y (5) la necesidad de contar con 
normas jurídicas que acojan la implementación de nue-
vas tecnologías en los procesos de gestión del tránsito 
y que puedan ser conocidas, actualizadas y/o revisadas 
con participación de la ciudadanía. 
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